
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
JFRS 

Auto No. 420 

 

RADICACIÓN:  760013103-001-2017-00027-00  

DEMANDANTE: Bancolombia S.A. 

DEMANDADOS: Housekeeping S.A.S. y/o 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

El abogado ALFONSO MARTÍNEZ RAMOS, allega memorial poder conferido por 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A.S. – CISA. No obstante, verificada la actuación surtida 

no existe auto mediante el cual se haya reconocido a esa entidad calidad alguna que le 

permita intervenir en el presente asunto, razón por la cual se glosará los autos sin 

consideración alguna el escrito que antecede.    

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO.- GLOSAR sin consideración el anterior escrito de presentado por el abogado 

ALFONSO MARTÍNEZ RAMOS, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  
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RV: PODERES OTORGADOS POR CISA

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  PODERES PARA DIFERENTES EJECUTIVOS. 

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de febrero de 2021 15:12
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Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: PODERES OTORGADOS POR CISA
 

De: Alfonso Mar�nez Ramos <almar�nez14@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 24 de febrero de 2021 14:30
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PODERES OTORGADOS POR CISA
 

Cordial saludo, 

JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Comedidamente adjunto los poderes que se me fueron otorgados por la parte demandante
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. COMO CESIONARIO DEL FONDO NACIONAL DE
GARANTIAS (CISA), de los procesos con radicación y su respectivo demandante, como se ve a
continuación: 

1. RADICADO: 76001310300520160026100 

DEMANDADO: INGENIERIA Y CONTROL DE MOVIMIENTO 

2. RADICADO: 76001310300720160018200 

DEMANDADO: CIESCO - UNICIENCIA SAS 

3. RADICADO: 76001310300220170031800 

DEMANDADO: CONSTRUCCIONES ARQUITECTONICAS INGENIERIA SAS 

4. RADICADO: 76001310301020160014000 

DEMANDADO: LITO MUÑOZ S.A.S 

5. RADICADO: 76001310300120170002700 

DEMANDADO: HOUSEKEEPING SAS 

6. RADICADO: 76001310300320170003100 
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DEMANDADO: INGREDIA Z F DEL PACIFICO S A.S. 

7. RADICADO: 76001310300320170015900 

DEMANDADO: COMERCIALIZADORA K&G SAS 

8. RADICADO: 76001310300820160008300 

DEMANDADO: MONTAJES Y MANTENIMIENTOS FAVE S.A.S 

9. RADICADO: 76001310300720160035800

DEMANDADO: HIGH TECHNICAL COLOMBIAN EDUCATIVE 

10. RADICADO: 76001310300920160031600 

DEMANDADO: FRUTIMAXIZO COLOMBIANO 

11. RADICADO: 76001310300420160028100 

DEMANDADO: GALES IPS S.A.S. 

12. RADICADO: 76001310300520160006800 

DEMANDADO: DISTRIBUIDORA SUAREZ GIRALDO S.A.S. 

13. RADICADO: 76001310300820190003800 

DEMANDADO: INVERCOL DE OCCIDENTE SAS 

14. RADICADO: 76001310301320170036000 

DEMANDADO: ALTA COMPLEJIDAD SAS

15. RADICADO: 76001310300220170003000

DEMANDADO: MONTES ORREGO STEPHANIE

Como aclaración, los poderes tienen fecha de noviembre del 2020 ya que fue la fecha en que
la parte demandante me otorgó el poder. 
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Atentamente,

ALFONSO MARTINEZ RAMOS
ABOGADO
TEL. 8839808 - 3155623095



Ver 05 17/09/2020 
S.I. P-I2-D2

CALI, noviembre de 2020 
SEÑOR  
JUEZ 3 CIVIL DE CIRCUITO DE EJECUCION DE CALI 
E.  S.  D. 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. COMO CESIONARIO DEL FONDO NACIONAL 

DE GARANTIAS 
              DEMANDADO (S):  HOUSEKEEPING SAS IDENTIFICACION No. 900426190

RADICADO:  '760013103001201700027 
 
Respetado señor Juez,  

CARLOS MARIO OSORIO SOTO, mayor de edad, domiciliado en CALI, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
12400676, obrando en calidad de apoderado general de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Sociedad comercial de 
economía mixta, vinculada al Ministerio de Hacienda y crédito Público, con domicilio principal en Bogotá D.C., de naturaleza 
única y sometida al régimen del Derecho privado constituida mediante escritura pública No. 1084 del 05 de marzo de 1975, 
otorgada en la Notaria 4 del Círculo de Bogotá, con matrícula mercantil número 612153-2 de la Cámara de Comercio de 
Cali, en mi calidad de Jefe Jurídico de la Sucursal Cali y apoderado general conforme escritura pública N° 10917 del 22 de 
Diciembre de 2017, otorgada en la Notaria Setenta y Dos del círculo de Bogotá, debidamente inscrita en el certificado de 
Cámara de Comercio, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal que se adjunta al 
presente instrumento, por medio del presente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al 
doctor(a) ALFONSO MARTINEZ RAMOS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 14.974.493 y portador(a) de la 
T.P. No. 25857, para que en nombre y representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. continúe con la representación 
judicial y lleve hasta su terminación EJECUTIVO SINGULAR contra HOUSEKEEPING SAS, mayor de edad, identificado 
con N° 900426190. 

El apoderado queda facultado para interponer los recursos de ley, solicitar pruebas y en general realizar todos los actos 
procesales tendientes al cabal cumplimiento de este mandato en los términos del artículo 77 del Código General del Proceso 
excepto las facultades de recibir, conciliar, desistir o terminar, las cuales requerirán la coadyuvancia del mandante. 

Del señor juez. 

 
_____________________________________ 
CARLOS MARIO OSORIO SOTO 
C.C. No. 12400676 
Jefe Jurídico Sucursal CALI 
 
Acepto, 
 
 
________________________________________ 
ALFONSO MARTINEZ RAMOS 
C.C. 14.974.493 
T.P. 25857 del C.S. DE LA J. 



 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto No. 416 
 

RADICACIÓN:  760013103-001-2018-00192-00 

DEMANDANTE: Banco BBVA Colombia S.A. 

DEMANDADOS: José Diego Mera Méndez  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 
Santiago de Cali, dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Se tiene que el BANCO BBVA COLOMBIA S.A manifiesta que ha cedido los derechos del 

crédito involucrados en el presente proceso, así como las garantías que dé el puedan 

derivarse, desde el punto de vista procesal y sustancial en favor de SISTEMCOBRO S.A.S.  

 

En atención a lo anterior, hay que decir que la cesión es un negocio jurídico mediante el 

cual el acreedor dispone del crédito en favor de otra persona, sin que la obligación se 

modifique, éste se caracteriza por ser un acuerdo abstracto, formal y dispositivo. La cesión 

se lleva a cabo entre el antiguo acreedor, denominado cedente y el tercero, llamado 

cesionario, quien pasa a ser el nuevo titular del crédito y se perfecciona desde el momento 

en que el cedente y cesionario lo celebran. 

 

En ese orden, tenemos que la solicitud no se encuentra adecuadamente nominada, toda 

vez que al referirse aquella a un título valor, como lo es él del caso (Pagaré), mal haría en 

entenderse que el negocio jurídico que aquí se pretende es una cesión de crédito de la que 

versa el artículo 1966 del Código Civil; pues si bien, de conformidad a lo dispuesto por el 

Art. 660 del Código de Comercio, los efectos que éstas producirían son los de una cesión 

ordinaria por cuanto su transferencia se realiza con posterioridad al vencimiento del pagaré, 

errado es denominarlas de esta manera, por cuanto la norma excluye expresamente de su 

aplicación a los títulos valores.  

 

Así las cosas, tendríamos que lo que aquí en realidad se pretende es una  transferencia de 

un título valor por medio diverso al endoso, tal como lo dispone el Art. 652 del Código de 

Comercio, que en concordancia con el Art. 660 ibídem, señala efectos similares a los de 

una cesión, en cuanto a que el adquiriente se coloca en lugar del enajenante en todos los 

derechos que el titulo le confería, quedando sujeto a todas las excepciones oponibles a 

este; así mismo, desde el punto de vista procesal, aquel continuará como demandante en 

el proceso. 

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ACEPTAR la transferencia del título valor fuente del recaudo, originado en un 

negocio jurídico de “cesión del crédito”, efectuada entre qué BBVA COLOMBIA S.A. quien 

obra como demandante, a favor de SISTEMCOBRO S.A.S., y que por disposición del Art. 

652 del Código de Comercio, subroga al adquiriente en todos los derechos que el título 

confiere. 

 

SEGUNDO.- TÉNGASE a SISTEMCOBRO S.A.S. como CESIONARIO para todos los 

efectos legales, como titular o subrogatario de las obligaciones Nos. 1589610596114 

1585002417889, 5000025869, 1585002435857, 5000038599, 858-5000038607  y 

garantías que le correspondían al cedente en este proceso. 

 

TERCERO.- Continúese con el trámite del proceso teniendo como parte demandante a 

SISTEMCOBRO S.A.S. 

 

CUARTO.- RECONOCER personería a la Dra. DORIS CASTRO VALLEJO, identificada con 

CC. 31.294.426 y T.P. 24.857 del C.S.J., como apoderada judicial del cesionario 

SISTEMCOBRO S.A.S. 

 

QUINTO.- No hay lugar a notificar a los demandados en razón a que el proceso se 

encuentra con sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ADRIANA CABAL TALERO 
 Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

ADRIANA  CABAL TALERO  
JUEZ  
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
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Auto N° 318 

RADICACIÓN:  76001-3103-003-2016-00011-00 

PROCESO:    Ejecutivo Hipotecario 

DEMANDANTE: Inversora Imperio S.A.S.  

DEMANDADO:  Orlando Lozada Victoria  

 

Santiago de Cali, dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

El apoderado judicial de la parte demandante solicita se tenga como avalúo de los bienes 

inmuebles embargados y secuestrados, la suma determinada como avalúo catastral 

incrementado en un 50%, de conformidad con lo descrito en el artículo 444 del C.G.P. Para 

tal efecto, aporta recibo predial del inmueble embargado. 

 

Al respecto, habrá de señalarse que no podrá accederse a lo solicitado, toda vez que, 

conforme el artículo 444 del C.G.P., el predio debe estar debidamente embargado y 

secuestrado, y el inmueble objeto del proceso aún no ha sido objeto de la medida de 

secuestro. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO.- ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

actora, referente al avalúo del inmueble embargado, atendiendo lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  
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RV: REF: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO, RAD: 03-2016-011, DTE: INVERSORA
IMPERIO SAS, DDO: ORLANDO LOZADA VICTORIA

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 15/02/2021 8:06
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MEMORIAL..pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: NESTOR ACOSTA NIETO <Nestoran@hotmail.com>
Enviado: viernes, 12 de febrero de 2021 15:56
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Asunto: REF: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO, RAD: 03-2016-011, DTE: INVERSORA IMPERIO SAS, DDO:
ORLANDO LOZADA VICTORIA
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: INVERSORA IMPERIO S.A.S. 
DEMANDADO: ORLANDO LOZADA VICTORIA  
RADICACIÓN: 2016-011 
PROVENIENTE DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
NÉSTOR ACOSTA NIETO, conocido de autos en el asunto de la referencia, a Usted, con todo
respeto le manifiesto que conforme a lo dispuesto en el Artículo 52 de la Ley 794 de 2003
procedo al avalúo del bien embargado y secuestrado en este proceso conforme a lo dispuesto en
el inciso 5º de la citada norma. 

Cordialmente,

NESTOR ACOSTA NIETO
CEL 315 418 6701
TEL: 889 4307
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Señor
JuEz TERCERo crvtL DEL ctRcurro DE EJEcucróru DE SENTENcIAS DE cALl
E. S. D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO cON TITULO HIPOTEGAR¡O
DEMANDANTE: INVERSORA IMPERIO S.A.S.
DEMANDADO: ORLANDO LOZADA VICTOR¡A
RADICACTÓ¡¡: ZOte -Ot t
PROVENIENTE DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

NÉSTOR AGOSTA NIETO, conocido de autos en el asunto de la referencia, a
Usted, con todo respeto le manifiesto que conforme a Io dispuesto en el Artículo
52 de la Ley 794 de 2003 procedo al avalúo del bien embargado y secuestrado en
este proceso conforme a lo dispuesto en el inciso 5o de la citada norma.

Una casa de habitación de dos plantas junto con el lote de terreno en donde esta
edificada, distinguido con el n" 8 de la manzana Y, que tiene un área de 140.00
metros cuadrados, ubicado en la CALLE 47 C N" 2 AN-107 de la urbanización La
Merced de la actual nomenclatura Urbana de Cali, y se encuentra comprendido
dentro de los siguientes linderos: NORTE, en 7.00 metros con la Calle 47 C Norte
de la nomenclatura de la Urbanización, SUR, en 7.00 metros con el lote N" 35 de
la misma [t/anzana; ORIENTE: en 20.00 metros con el lote N" 09 de la misma
manzana, Y, OCCIDENTE, en 20.00 metros con el lote Nl 7 de la misma
manzana. lnmueble identificado con el número predial J-057400080000. TITULO:
Este predio fue adquirido por el deudor, por compra hecha mediante esta misma
escritura pública al señor CARLOS ENRIQUE GUZMAN LEÓN, como consta en
la parte inicial de este lnstrumento. lnmueble inscrito bajo el folio de matrícula
inmobiliaria No. 37A-96443 de la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos del
Círculo de Cali, Predio avaluado catastralmente de $ 143.827.000.00 y que se
avalúa en el presente proceso en la suma de DOSCIENTOS QUINCE MILLONES
SETECTENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS PESOS MTCTE. ($
215.740.500.00.)

Acompaño recibo predial donde consta el avalúo del citado predio

Señor Juez, atentamente,

ACOSTA NIETO
T. P. No 52424 del C. S. de la J.
C.C. No 16.667.264 de Cali.

,r/drJ
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
sk 

Auto No. 415 

RADICACIÓN:  760013103-004-2016-00079-00  

DEMANDANTE: Reintegra S.A. S y FNG  

DEMANDADOS: JEGA Ingenieria Ltda y otro    

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se allega contrato de cesión de los derechos del crédito por parte del FONDO NACIONAL 

DE GARANTIAS S.A., en favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA, sin embargo, 

del estudio del convenio, encuentra el despacho que las obligaciones relacionadas no 

corresponden a las que se ejecutan en el presente asunto, motivo por el que no podrá 

accederse a lo pretendido.   

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ABSTENERSE DE ACEPTAR en esta oportunidad la cesión del crédito suscrita 

entre FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., en favor de CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A. - CISA, atendiendo las razones dadas en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 003 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c7a89e35a2e0cd99ffcc03c88d0deec9ddc8d49914a415b7e1fd76357946906f 

Documento generado en 20/03/2021 12:26:56 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RV: JECA INGENIERIA LTDA NIT.8050292329

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/02/2021 11:49

3 archivos adjuntos (3 MB)
CAMARA Y COMERCIO CISA.pdf; CAMARA Y COMERCIO FNG.pdf; JECA INGENIERIA LTDA NIT.8050292329.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  

Referencia       :           PROCESO EJECUTIVO
Demandante   :           CENTRAL DE INVERSIONES S.A CESIONARIO F.N.G
Demandado   :           JECA INGENIERIA LTDA NIT.8050292329
Radicación     :           201600079
 

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Enviado: miércoles, 24 de febrero de 2021 9:59
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: JECA INGENIERIA LTDA NIT.8050292329
 
JESSICA, memorial para tramitar.

Atentamente,

 

FERNANDO LONDOÑO SUA 
Director Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca 

 
Calle 8 No. 1-16, Of icina 403, Edif icio Entreceibas 

Teléfonos: (2) 884 6327 y (2) 889 1593 

Celular: 313 6950451 

Email: oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

De: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de febrero de 2021 8:44 a. m.
Para: Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: JECA INGENIERIA LTDA NIT.8050292329
 
Según su requerimiento, reenvío solicitud.

  

De: Valen�na Nicole Veira Chamorro <vveira@cisa.gov.co>
Enviado: lunes, 22 de febrero de 2021 12:39 p. m.
Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: JECA INGENIERIA LTDA NIT.8050292329
 
Señor
JUEZ CIVIL DEL CICTO No. 4 DE CALI.
E.S.D.
 
Referencia       :           PROCESO EJECUTIVO
Demandante   :           CENTRAL DE INVERSIONES S.A CESIONARIO F.N.G
Demandado   :           JECA INGENIERIA LTDA NIT.8050292329
Radicación     :           201600079
 
 
Cordial saludo,
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De la manera más atenta y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 numeral 8.6, 14, 21, 26,
28, 41 y 42 del Acuerdo PCSJA20-11567 de fecha  5 de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de
la Judicatura “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales
y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”, me permito solicitar
respetuosamente la radicación de la Cesión del Proceso citado en el asunto.
 
Cordialmente,
 

 

El	contenido	de	este	mensaje	y	sus	anexos	es	propiedad	exclusiva	de	CENTRAL	DE	INVERSIONES	S.A.,	son	únicamente	para	el	uso	del	destinatario	y
pueden	contener	información	que	no	es	de	carácter	público	de	uso	privilegiado	o	con�idencial.	Si	usted	no	es	el	destinatario	intencional	se	le
informa	que	cualquier	uso,	difusión,	distribución	o	copiado	de	esta	comunicación	está	terminantemente	prohibido.	Cualquier	revisión,
diseminación	o	uso	del	mismo,	ası́	como	cualquier	acción	que	se	tome	respecto	a	la	información	contenida,	por	personas	o	entidades	diferentes	al
propósito	original	de	la	misma,	es	ilegal.	Ası́	mismo,	las	opiniones	que	contenga	este	mensaje	son	exclusivas	de	su	autor	y	no	necesariamente
representan	la	opinión	o�icial	de	CENTRAL	DE	INVERSIONES	S.A.
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S A                 
Sigla:               FNG S A                                         
Nit:                 860.402.272-2                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00172528
Fecha de matrícula:   8 de junio de 1982
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  24 de marzo de 2020
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Calle 26 A No. 13 97 Piso 25
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: daniel.ramirez@fng.gov.co 
Teléfono comercial 1: 3239000
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Calle 26 A No. 13 97 Piso 25
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@fng.gov.co
Teléfono para notificación 1: 3239000
Teléfono para notificación 2: No reportó.
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Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 130 de la Notaría, 32 del 16 de febrero de
1.982,  inscrita  el  8  de  junio de 1.982, bajo el número 116982 del
libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de  economía mixta del orden
nacional,   vinculada   al   Ministerio   de   Desarrollo   Económico,
denominada: "FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.".
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  4381  de  la Notaría 23 de Santafé de Bogotá del 22 de
agosto  de  1.994,  inscrita  el  6 de septiembre de 1.994 bajo el No.
461.619  del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: FONDO NACIONAL
DE  GARANTIAS  S.A.,  por el de: FONDO NACIONAL DE GARANTIAS - S.A., y
podrá usar la sigla F.N.G., e introdujo otras reformas.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3172 de la Notaría 49 de Bogotá D.C., del
17  de  diciembre  de  2004, inscrita el 02 de febrero de 2005 bajo el
número  974852  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  FONDO  NACIONAL  DE GARANTIAS S. A. FNG, por el de: FONDO
NACIONAL  DE GARANTIAS S.A., cuya denominación social podrá girar bajo
la sigla FNG S.A.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2080.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
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El  objeto  social  del  FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., consiste en
obrar  de  manera  principal  pero  no  exclusiva  como  fiador o bajo
cualquier  otra  forma de garante de toda clase de operaciones activas
de  las  instituciones  financieras con los usuarios de sus servicios,
sean  personas  naturales  o  jurídicas,  así  como  actuar  en  tales
calidades  respecto  de  dicha  clase  de  operaciones  frente  a otra
especie  de  establecimientos  de  crédito legalmente autorizados para
desarrollar  actividades,  sean  nacionales o extranjeros, patrimonios
autónomos   constituidos  ante  entidades  que  legalmente  contemplen
dentro  de  sus  actividades  el  desarrollo  de  estos  negocios, las
entidades   cooperativas   y   demás  formas  asociativas  del  sector
solidario,   las   fundaciones,   las   corporaciones,  las  cajas  de
compensación  familiar  y  otros tipos asociativos privados o públicos
que  promuevan  programas  de  desarrollo social. El FONDO NACIONAL DE
GARANTÍAS  S.A.,  dentro  del  giro  ordinario de sus negocios, estará
facultado  para  otorgar  garantías sobre créditos y otras operaciones
activas  de esta naturaleza que se contraigan a favor de entidades que
no  posean  la  calidad  de  intermediarios  financieros, por parte de
personas  naturales  o  jurídicas  que  obran como comercializadores o
distribuidores  de sus productos y bienes en el mercado. Se entenderán
comprendidos  dentro  de las actividades propias del objeto social del
FONDO  NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., todas las enajenaciones a cualquier
título  que  el  FONDO  NACIONAL  DE GARANTÍAS S.A., realice de bienes
muebles  o  inmuebles  cuya  propiedad  se  le  haya transferido o que
figuren  a su nombre como consecuencia de negociaciones o producto del
ejercicio  de  las  acciones judiciales o extrajudiciales que ejercite
tendientes  a  obtener  la  recuperación  de  las  sumas  que  hubiere
satisfecho   a   los   beneficiarios  de  las  garantías.  Operaciones
autorizadas.  En  desarrollo  de su objeto social el FONDO NACIONAL DE
GARANTÍAS   S.A.,   podrá  realizar  las  siguientes  operaciones,  de
conformidad  con  el  artículo  241  del estatuto orgánico del sistema
financiero:  A).  Atender  entre  otros,  los  sectores  de  comercio,
servicios,   industrial,   agroindustrial  y  exportador,  o  a  otros
sectores  o  programas,  de  conformidad  con  las  prioridades que se
identifiquen   para  el  desarrollo  de  las  políticas  del  gobierno
nacional  o  los  que señale su junta directiva; B). Otorgar garantías
en  sus  diferentes  modalidades  sobre operaciones pactadas en moneda
legal  o  extranjera,  con  sujeción  a  las disposiciones legales que
rigen   la   materia   y  a  los  lineamientos  y  autorizaciones  que
expresamente  señale  su  junta directiva; C). Realizar operaciones de
retrogarantía  con  entidades  legalmente  autorizadas para el efecto,
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sean  nacionales o extranjeras, entendiéndose por tales, la aceptación
o  cesión de riesgos derivados de garantías emitidas por entidades que
obren  cómo  garantes directos o de primer piso. Las retrogarantías no
generan  relación  alguna  entre  el  retrogarante  y el acreedor como
tampoco  entre  el  retrogarante  y  el  deudor,  pero el retrogarante
comparte   análoga  suerte  con  el  garante  directo,  salvo  que  se
compruebe  mala  fe  de  este último, en cuyo caso la retrogarantía no
surtirá  efecto  alguno;  D). Celebrar contratos de cofianzamiento con
otras  entidades  nacionales o extranjeras que desarrollen actividades
de  igual  o  similar naturaleza a las del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS
S.A.;  E).  Administrar  a  título oneroso recursos de otras entidades
destinados  a  programas  específicos  de  fomento y desarrollo de los
grupos  o sectores pertenecientes a los señalados en el literal a) del
presente  artículo  y  a  expedir las garantías necesarias con cargo a
dichos  recursos,  previa  autorización  de  la  junta  directiva; F).
Administrar  a  título  oneroso  cuentas especiales o fondos autónomos
con   o  sin  personería  jurídica,  cuyos  recursos  se  destinen  al
desarrollo  de programas que tengan carácter afín o complementario con
su  objeto  social;  G).  Adelantar  los  procesos de cobro judicial y
extrajudicial  originados  en  el  pago de garantías y en todo tipo de
procesos  si se considera necesario para la adecuada protección de los
intereses  del  FONDO  NACIONAL  DE  GARANTÍAS  S.A.,  para lo cual se
observarán  las  normas  que  rigen  tales procesos; H). Realizar toda
clase  de  actos y celebrar aquellos contratos, convenios, operaciones
y  en  general,  cualquier  otra actuación que demande el ejercicio de
sus  derechos  o  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  que legal y
contractualmente  se  deriven  de  su existencia y funcionamiento; I).
Servirse  de  agentes,  comisionistas o, en general, de cualquier otra
clase  de  intermediarios  para  la  explotación  y  promoción  de sus
negocios  de  acuerdo  con  las  autorizaciones  que  imparta la junta
directiva  del  fondo;  J).  Suscribir o adquirir, a cualquier título,
acciones,  partes sociales o cuotas de interés de sociedades con ánimo
de  lucro,  mediante aportes en dinero, bienes o servicios. Así mismo,
podrá  realizar toda clase de inversiones en moneda legal o extranjera
y  orientar  sus  recursos  a la adquisición de activos no monetarios,
sean  muebles o inmuebles, corporales o incorporales, negociar títulos
valores  u  otros documentos para el debido desarrollo de su actividad
o  como  inversión de fomento o utilizaciones rentables, permanentes o
transitorias,  de  fondos  o  disponibilidades,  con  sujeción  a  las
disposiciones  que  determine el gobierno nacional; K). Otorgar avales
totales  o  parciales  sobre  títulos  valores, de conformidad con las
reglas  que para el efecto señale el gobierno nacional; L). Adquirir a
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título  de  compraventa,  previa  autorización  de la junta directiva,
cartera   de   instituciones   financieras   o   de   cualquier   otro
intermediario  de  crédito  que  sean  clientes  del FONDO NACIONAL DE
GARANTÍAS   S.A.,  siempre  que  dichas  adquisiciones  se  encuentren
condicionadas  a  su  posterior  venta,  de acuerdo con los siguientes
parámetros:  1)  Cuando  se  trate de cartera garantizada por el FONDO
NACIONAL  DE  GARANTÍAS  S.A.,  cuya  garantía se hizo efectiva por el
incumplimiento  del  deudor,  se  autoriza  la  compra del saldo de la
obligación  no cubierto por el pago de la garantía; 2) Cuando se trate
de  cartera no garantizada por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., se
autoriza  la  compra  siempre  que  el  acreedor adelante, en un mismo
proceso  ejecutivo  o  concursal, el cobro de dichas obligaciones y de
obligaciones  garantizadas por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.; 3)
Cuando  se trate de obligaciones garantizadas por el FONDO NACIONAL DE
GARANTÍAS  S.A.,  y  otra  entidad  con  la  cual el FONDO NACIONAL DE
GARANTÍAS  S.A.,  haya  suscrito  mandatos para compartir el riesgo de
las  garantías,  se autoriza la compra de la cartera derivada del pago
de la garantía por parte de dicha entidad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $3.680.000.000.000,00
No. de acciones    : 736.000.000,00
Valor nominal      : $5.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $1.374.558.330.000,00
No. de acciones    : 274.911.666,00
Valor nominal      : $5.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $1.374.558.330.000,00
No. de acciones    : 274.911.666,00
Valor nominal      : $5.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
                                           Página 5 de 22



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 15 de enero de 2021 Hora: 11:33:19

                                       Recibo No. AA21053410

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2105341034869

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
El  FONDO  NACIONAL  DE  GARANTÍAS  tendrá un Presidente quien será su
representante   legal,   de  libre  nombramiento  y  remoción  por  el
presidente  de  la  república. Los suplentes del Presidente tendrán la
representación  legal  del  FONDO  NACIONAL  DE  GARANTÍAS S.A. En las
faltas  ocasionales,  temporales  y  absolutas  del  presidente. (,..)
Parágrafo  3°  La  Junta  Directiva  podrá designar funcionarios de la
sociedad  para  que  actúen  como  representantes legales para efectos
judiciales y administrativos exclusivamente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  Presidente  del  FONDO  NACIONAL  DE  GARANTÍAS  S.A.,  tendrá las
siguientes  funciones:  1).  Ejecutar  las  decisiones  de la Asamblea
General  de  Accionistas  y  de  la  Junta Directiva, en especial, las
contenidas  en  la  política  general  y la estrategia corporativa del
FONDO  NACIONAL  DE GARANTÍAS S.A. 2). Ejercer la representación legal
del  FONDO  NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en todos los actos o contratos
que  se requieran para el desarrollo del objeto social, de conformidad
con  lo  previsto  en  las  leyes  y  en  los presentes estatutos. 3).
Presentar   a  consideración  de  la  Junta  Directiva  los  planes  y
programas  que  deba  desarrollar el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.,
así  como el proyecto de presupuesto anual. 4). Dirigir y coordinar el
funcionamiento  del  FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 5). Velar por el
adecuado  manejo  y  utilización  de  los bienes del FONDO NACIONAL DE
GARANTÍAS  S.A.  6). Contratar al personal necesario para el desempeño
de  los  cargos  de  trabajadores  oficiales,  aprobados  por la Junta
Directiva  y  resolver  sobre  la continuidad de la relación laboral y
sus  renuncias.  7).  Coadyuvar  a  la Junta Directiva en la adopción,
promoción  y  cumplimiento  de las políticas, normas y actividades del
buen   gobierno   corporativo.   8).  Dirigir,  coordinar,  vigilar  y
controlar  las  relaciones  laborales  teniendo la facultad de delegar
funciones  en  esta  materia,  de  conformidad  con las normas legales
vigentes.  9). Mantener a la Junta Directiva permanentemente informada
sobre  la  marcha  de  los  negocios y suministrar los informes que le
sean  solicitados.  10). Convocar a la Asamblea General de Accionistas
a   sus   reuniones   ordinaria   y  extraordinarias.  11).  Presentar
previamente  a  la  Junta  Directiva el balance general destinado a la
Asamblea  General  de  Accionistas, junto con el estado de resultados,
el   proyecto   de   distribución   de   utilidades   y  demás  anexos
explicativos.  12).  Rendir  cuenta justificada de su gestión al final
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de  cada ejercicio social. 13). Firmar los balances del FONDO NACIONAL
DE  GARANTÍAS  S.A., y demás documentos contables. 14). Delegar en los
suplentes   del  representante  legal,  las  funciones  que  considere
convenientes  para  el  cumplimiento  de  los fines sociales del FONDO
NACIONAL  DE  GARANTÍAS  S.A.,  de  conformidad con las normas legales
vigentes.  15).  Constituir  apoderados  judiciales y extrajudiciales.
16).  Conformar,  de acuerdo con las necesidades del FONDO NACIONAL DE
GARANTÍAS  S.A.,  comités  para  el  estudio de los asuntos requeridos
para  el  funcionamiento  de  la  entidad,  que  no  sean  conformados
directamente  por  la  Junta  Directiva.  17).  Dirigir y coordinar lo
relacionado  con  el  control  de  límites de riesgo de la entidad, en
especial  el  asociado  con  el  riesgo  de  garantías  y  gestión del
portafolio.  18).  Dirigir  y  coordinar  lo relacionado con la imagen
institucional  y  las  actividades  de comunicación y divulgación, así
como  el  manejo  de  medios de comunicación. 19). Conocer y fallar en
segunda  instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra
los  servidores y exservidores públicos del FNG, de conformidad con lo
establecido  en  la  Ley  734  de 2002 o las normas que la modifiquen.
20).  Las demás funciones que le correspondan como representante legal
del  FONDO  NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., por disposición de la ley, los
estatutos,  la  Junta  Directiva  y  todas  aquellas  funciones que se
relacionen  con  la organización y funcionamiento de la entidad que no
se hallen expresamente atribuidas a otro órgano social o autoridad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante Acta No. 0000280 del 18 de junio de 2003, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 31 de julio de 2003 con el No.
00891345 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del    Ivan Dario Ruiz Perez    C.C. No. 000000098552517 
Presidente                                                           
 
Mediante  Acta  No.  0000327  del  23  de  febrero  de  2007, de Junta
Directiva,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de marzo de 2007
con el No. 01120176 del Libro IX, se designó a:
 
 
                                           Página 7 de 22



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 15 de enero de 2021 Hora: 11:33:19

                                       Recibo No. AA21053410

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2105341034869

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del    Luis  Enrique Ramirez    C.C. No. 000000079598097 
Presidente         Montoya                                           
 
Mediante  Acta  No.  465  del 31 de enero de 2018, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2018 con el No.
02336627 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del    Daniel       Mauricio    C.C. No. 000001110446460 
Presidente         Ramirez Troncoso                                  
 
Mediante  Decreto  No.  1019 del 14 de julio de 2020, de Ministerio de
Hacienda  y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 29
de julio de 2020 con el No. 02591302 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Presidente         Raul   Jose  Buitrago    C.C. No. 000000079627695 
                   Arias                                             
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Jesus   Saul   Pineda    C.C. No. 000000019374385 
                   Hoyos                                             
Segundo Renglon    Javier         Andres    C.C. No. 000000080872775 
                   Cuellar Sanchez                                   
Tercer Renglon     Javier  Diaz Fajardo     C.C. No. 000000080419679 
Cuarto Renglon     Laura  Mercedes  Peña    C.C. No. 000000052531946 
                   Rodriguez                                         
Quinto Renglon     Andres      Alejandro    C.C. No. 000000094523243 
                   Vera Sandoval                                     
 
SUPLENTES
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CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon     Claudia         Maria    C.C. No. 000000041921907 
                   Gonzalez Arteaga                                  
Cuarto Renglon     Rosmery        Esther    C.C. No. 000000032608423 
                   Quintero Castro                                   
Quinto Renglon     Maria  Clara  Adriana    C.C. No. 000000041661356 
                   Hoyos Jaramillo                                   
 
Mediante  Acta  No.  085  del  23  de  marzo  de  2018, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 15 de junio de
2018 con el No. 02349339 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon    Javier         Andres    C.C. No. 000000080872775 
                   Cuellar Sanchez                                   
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon     Rosmery        Esther    C.C. No. 000000032608423 
                   Quintero Castro                                   
 
Quinto Renglon     Maria  Clara  Adriana    C.C. No. 000000041661356 
                   Hoyos Jaramillo                                   
 
Mediante  Acta  No.  086  del  30  de  octubre de 2018, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de febrero de
2019 con el No. 02420205 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon     Andres      Alejandro    C.C. No. 000000094523243 
                   Vera Sandoval                                     
 
Mediante  Decreto  No. 1523 del 10 de agosto de 2018, de Ministerio de
Comercio Industria y Turismo, inscrita en esta Cámara de Comercio el 4
de febrero de 2019 con el No. 02420206 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Jesus   Saul   Pineda    C.C. No. 000000019374385 
                   Hoyos                                             
 
Mediante  Acta  No.  088  del  17  de  marzo  de  2020, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 30 de junio de
2020 con el No. 02581656 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon     Javier  Diaz Fajardo     C.C. No. 000000080419679 
 
Que  por  Documento  Privado  No.  sin  num  del  6  de julio de 2020,
inscrito  el  19 de agosto de 2020, bajo el No. 02607610 del libro IX,
Díaz  Fajardo  Javier renunció al cargo de tercer renglón principal de
la  Junta  Directiva  de la sociedad de la referencia, con los efectos
señalados en la sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.       
 
Cuarto Renglon     Laura  Mercedes  Peña    C.C. No. 000000052531946 
                   Rodriguez                                         
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon     Claudia         Maria    C.C. No. 000000041921907 
                   Gonzalez Arteaga                                  
 
 
      ***Aclaración Composición Junta Directiva***
Primer Renglón Principal:
  - DELEGADO POR EL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO
Segundo renglón principal:
  - DELEGADO POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO
              
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
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Mediante  Acta  No.  087  del  27  de  marzo  de  2019, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de junio de
2019 con el No. 02480361 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    KPMG S.A.S.              N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  Sin Num del 11 de abril de 2019, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de abril de
2020 con el No. 02568140 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Jorge         Enrique    C.C.  No.  000000079359344
Principal          Peñaloza Porras          T.P. No. 43402-T         
 
Revisor  Fiscal    Yesika  Paola Marquez    C.C.  No.  000001030540003
Suplente           Salamanca                T.P. No. 152503-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 1653 de la Notaría 57 de Bogotá D.C., del
28  de  mayo  de  2009,  inscrita  el  30 de junio de 2009 bajo el No.
00016251,  00016252  y  00016253  del  libro V, compareció Juan Carlos
Duran  Echeverri  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.261.549
en  su  calidad  de  presidente  y  por tanto representante legal, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial a las
siguientes  personas:  Javier  Mauricio Manrique Ruiz identificado con
cédula  ciudadanía  No.  79.356.993  de  Bogotá  D.C., Sandra Patricia
Amaya  Reina,  identificada  con  cédula  ciudadanía No. 51.898.832 de
Bogotá  D.C.,  y  Sandra  Consuelo Acero Melo, identificada con cédula
ciudadanía  No.  51.958.899  de  Bogotá  D.C.,  para  que  en nombre y
representación  del  FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. FNG : endosen en
propiedad  o en procuración títulos valores, cedan o negocien créditos
o  derechos  litigiosos  y  en  general,  para que adelanten todas las
gestiones  que  sean  necesarias para realizar la negociación de venta
de   cartera  que  el  FONDO  NACIONAL  DE  GARANTIAS  S.A.  FNG  está
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adelantando  con CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA. Queda entendido que
el  presente  poder  es  de  carácter  restrictivo  toda  vez  que las
apoderadas  solamente  quedan autorizadas para ejecutar los actos aquí
enunciados,   y  su  otorgamiento  no  implica  la  delegación  de  la
representación  legal  del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. FNG en los
términos del Artículo 196 del Código a Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4818 de la Notaría 51 de Bogotá D.C., del
20  de  agosto  de 2014, inscrita el 15 de enero de 2015 bajo los Nos.
00030045,  00030047,  y  00030049  del libro V, compareció Juan Carlos
Duran  Echeverri  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.261.549
en  su  calidad de presidente y por lo tanto representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  especial  a  los  doctores  Diana Constanza
Calderon   Pinto,   identificada   con  cédula  de  ciudadanía  número
52.702.927  y con tarjeta profesional No. 148.334 del consejo superior
de   la   judicatura,  en  su  calidad  de  subdirectora  de  procesos
judiciales  del  FNG; y Jhuleym Tatiana Mendieta Niño identificada con
cédula  de  ciudadanía  número 1.094.881.981 y con tarjeta profesional
No.  180.465  del  consejo superior de la judicatura, en su calidad de
abogada  de  contratación  del  FNG.  Para que ejecuten los siguientes
actos:  -  Actuar  como  representante  legal  del  FONDO  NACIONAL DE
GARANTIAS   SA   -   FNG   en   todas  las  actuaciones  judiciales  o
administrativas  a  favor  o en contra del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS
SA   -   FNG   ,   actuaciones,   solicitudes,  peticiones,  demandas,
interrogatorios  de parte, audiencias y diligencias, especialmente las
consagradas  en  código  de  procedimiento  civil o código general del
proceso,   recursos  pruebas  anticipadas,  conciliaciones  judiciales
especialmente   y   extrajudiciales,   respuestas   o  pretensiones  o
cualquier  naturaleza,  relacionas  con:  A)  Autoridades  de  la rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral,  y  contencioso administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades  de  policía.  C)  Actuaciones  ante Notarías y centros de
conciliación.  D)  Todo  cobro judicial, extrajudicial, concordatario,
quiebra   o   liquidatorio   o  de  reorganización  empresarial  y  de
insolvencia  de  persona  natural no comerciante. E) Autoridades de la
rama  ejecutiva  o  legislativa  del  orden nacional, departamental, o
municipal,  administración  de  impuestos  y,  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  F) Superintendencia financiera, de sociedades, de
industria  y  comercio  y/o  bando  de  la república sus delegaturas y
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regionales  - y cualquier otra autoridad administrativa. - Notificarse
se  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de funcionarios
administrativos   del   orden   nacional,   departamental,  distrital,
municipal  o  (SIC) capital de Bogotá, o de entidades descentralizadas
de  los  mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar
recursos  ordinario  y extraordinario, renunciar a términos, asistir a
toda  clase  de audiencias y diligencias judiciales y administrativas.
Otorgar  y revocar poderes especiales en nombre del FNG a los abogados
externos  que  representen  a  la  entidad  para  iniciar, adelantar o
proseguir   procesos   judiciales  o  extrajudiciales  que  tenga  por
finalidad  la  recuperación  de cartera derivada del pago de garantías
por   vía  judicial  y/o  extrajudicial,  y  de  cualquier  obligación
dineraria   a   favor  del  FNG.  -  Desistir,  transigir,  conciliar,
sustituir  y  reasumir  el presente mandato, y en general de todas las
inherentes  al presente mandado legal y en especial las consagradas en
el  artículo  70 del código de procedimiento civil y/o artículo 77 del
código  general  del  proceso. - Endosar en propiedad o en procuración
títulos  valores,  ceder  o negociar créditos o derechos litigiosos y,
en  general, para que adelante todas las gestiones que sean necesarias
para  realizar  la  negociación  de  venta  de  carteras  que el FONDO
NACIONAL  DE  GARANTIAS  S.A  FNG  está  adelantando  con  CENTRAL  DE
INVERSIONES  S.A. CISA. Segundo: El poder no implica el reconocimiento
del  pago  de  honorarios ni de cualquier otra remuneración, salvo las
que  le  correspondan  como  empleados del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS
S.A.  -  FNG.  Tercero:  El  presente  poder terminar automáticamente,
además  de  las  causas legales, por revocación o si el apoderado deja
de  ser  empleado  del  FONDO  NACIONAL  DE  GARANTIAS  S.A. FNG., por
cualquier  motivo.  Cuarto:  Que de conformidad con lo establecido por
la  superintendencia  financiera  de  Colombia,  en  el número 1.1 del
capítulo  decimo  del  título de la circular básica jurídica (circular
externa  No.  007  de  1996),  el  presente  apoderamiento no requiere
posesión  de  los  apoderados  especiales ante dicha superintendencia,
toda  vez  que  la función que se les está otorgando es exclusivamente
para  el  otorgamiento  de  poderes  especiales  y adelantar funciones
judiciales  ante  autoridades  jurisdiccionales  y  administrativas en
representación  del FNG. Quinto: queda entendido que el presente poder
es  de carácter restrictivo, toda vez que el apoderado solamente queda
autorizado  para  ejecutar actos aquí enunciados, y su otorgamiento no
implica  la  delegación  de  la  representación  legal  del FNG en los
términos  del  Artículo  196 del código de comercio. Sexto: El notario
informa  a  los apoderados o mandatarios que cuando vayan a ejercer el
poder  que  por  medio  de  esta  escritura  que se les otorga deberán
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presentar  un  certificado  de  vigencia  del  mismo  expedido  por la
Notaría.
 
Por  Escritura  Pública No. 15210 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
10  de  noviembre  de  2020,  inscrita  el <F_000002000531285> bajo el
registro  No.  <R_000002000531285>  del  libro  V,  compareció  Daniel
Mauricio  Ramírez  Troncoso, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.110.446.460  de  Ibagué  (Tolima),  en  su  calidad  de Suplente del
Presidente  y,  por  lo  tanto  como  representante  legal  del  FONDO
NACIONAL  DE  GARANTÍAS S.A. - FNG, por medio de la presente escritura
pública,  manifestó:  Primero:  Que mediante el presente acto confiere
Poder  Especial  a los Gerentes, Vicepresidentes, directores, Asesores
Jurídicos  y  funcionarios  de  los Fondos Regionales de Garantías del
país,  con  el  fin  de  que  estos  representen  a  la Entidad en los
procesos  judiciales  y  administrativos en donde sea parte o comporte
algún  interés jurídico el FNG. Segundo: Que las facultades conferidas
en   el   presente   Poder   Especial  incluyen  las  de  actuar  como
Representantes  Legales del FNG en todas las actuaciones, judiciales o
administrativas  a favor o en contra del FNG actuaciones, solicitudes,
peticiones,   demandas,   interrogatorios   de   parte,  audiencias  y
diligencias,   especialmente   las   consagradas   en   el  Código  de
Procedimiento  Civil y/o Código General del Proceso, recursos, pruebas
anticipadas,  conciliaciones  judiciales y extrajudiciales, respuestas
o   pretensiones   de   cualquier  naturaleza,  relacionadas  con:  a)
Autoridades  de  la  rama jurisdiccional en cualquiera de sus niveles,
instancias,  grados  o  materias,  incluyendo  pero  sin limitarse las
autoridades  judiciales  del  orden  civil, comercial, agrario, penal,
constitucional,  de  familia, laboral y contencioso administrativo. b)
Actuaciones  ante autoridades de policía. c) Actuaciones ante notarias
y  centros  de  conciliación.  d)  Todo cobro judicial, extrajudicial,
concordatario,  quiebra o liquidatario o de reorganización empresarial
y  de insolvencia de persona natural no comerciante. e) Autoridades de
la  rama ejecutiva o legislativa del orden; nacional, departamental, o
municipal,  administración  de  impuestos  y,  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  f) Superintendencia Financiera, de Sociedades, de
Industria  y  Comercio  y/o  Banco  de  la República sus delegaturas y
regionales  y  cualquier otra autoridad administrativa. Notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos   del   orden   nacional,   departamental,  distrital,
municipal  o  de  entidades  descentralizadas  de  los mismos ordenes,
descorrer  traslados,  interponer  y  sustentar  recursos ordinarios y
extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
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audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas.  Desistir,
transigir,  conciliar,  sustituir y reasumir el presente mandato, y en
general  de  todas  las  inherentes  al  presente  mandato  legal y en
especial   las   consagradas   en   el   Artículo  70  del  Código  de
Procedimiento  Civil  y/o  Artículo 77 del Código General del Proceso.
Tercero.  El poder no implica el reconocimiento del pago de honorarios
ni  de  cualquier otra remuneración, salvo la que le correspondan como
trabajadores  de  las  Entidades  a  las  que  pertenezcan. Cuarto. El
presente   poder  terminará  automáticamente,  además  de  las  causas
legales,  por revocación, o si el apoderado deja de ser empleado de la
entidad  a la que pertenezca por cualquier motivo o por la terminación
del  Contrato de Mandato suscrito entre el Fondo Regional de Garantías
correspondiente   y   el  FNG.  Quinto.  Que  de  conformidad  con  lo
establecido  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia, en el
numeral  1.1.,  del Capítulo Segundo, del Título Cuarto, de la Parte I
de  la Circular Básica Jurídica (Circular Externa No. 029 de 2014), el
presente   apoderamiento   no  requiere  posesión  de  los  apoderados
especiales  ante  dicha  Superintendencia, toda vez que la función que
se  les  está  otorgando  es  exclusivamente  para adelantar funciones
judiciales  ante  autoridades  jurisdiccionales  y  administrativas en
representación  del  FNG. Sexto. Queda entendido que el presente poder
es  de carácter restrictivo, toda vez que el apoderado solamente queda
autorizado  para ejecutar los actos aquí enunciados, y su otorgamiento
no  implica  la  delegación  de la representación legal del FNG en los
términos  del  artículo  196  del Código de Comercio. Séptimo. Que, en
virtud  de  lo  anterior,  otorga Poder Especial a Vivian Lucia Bayona
Espinosa,  identificada con la cédula de ciudadanía número 32.711.965,
en  su  calidad  de Gerente del FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL CARIBE
COLOMBIANO  S.A.  - FG CARIBE; Martha Vásquez Rosado, identificada con
la  cédula  de  ciudadanía  número  32.725.039  de  Barranquilla y con
tarjeta  profesional número 67.734 del C.S.J., en calidad de Directora
Jurídica  del FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL CARIBE COLOMBIANO S.A. -
FG  CARIBE;  Patricia Elena Barón Guerrero, identificada con la cédula
de  ciudadanía  número  45.482.848, de Cartagena (Bolívar), en calidad
de  Directora  Comercial  del  FONDO  REGIONAL DE GARANTÍAS DEL CARIBE
COLOMBIANO  S.A. - FG CARIBE; Deivis de la Hoz Paternina, identificado
con  la  cédula  ciudadanía  número  72.259.328  de  Barranquilla,  en
calidad  de  Director  Comercial  del  FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL
CARIBE   COLOMBIANO  S.A.  -  FG  CARIBÉ;  Ena  María  Rhenals  Llano,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía número 50.931.576, en su
calidad  de  Directora  Comercial - SUCRE Y CORDOBA DEL FONDO REGIONAL
DE  GARANTIAS DEL CARIBE COLOMBIANO S.A. - FG CARIBE; Luz Elena Moreno
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Caballero,   identificada   con   la   cédula   de  ciudadanía  número
49.794.062,  en su calidad de Directora Comercial, CESAR Y GUAJIRA DEL
FONDO  REGIONAL  DE  GARANTÍAS DEL CARIBE COLOMBIANO S.A. - FG CARIBE;
Fernando  Antonio  Lafaurie  Mejía,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía   número  72.197.589  de  Barranquilla  en  su  calidad  de
Director  Financiero y Administrativo, del FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS
DEL  CARIBE  COLOMBIANO  S.A.  -  FG  CARIBE;  Ángela Patricia Mahecha
Zúñiga,  identificada con la cédula ciudadanía número 1.020.411.477 de
Bello  y  con tarjeta profesional número 248.400 del C.S. de la J., en
calidad  de  Coordinadora  Jurídica  del FONDO DE GARANTÍAS SA. - FGA;
Jazmín  María Puerta Mejía, identificada y con la cédula de ciudadanía
número   1.020.407.226,   en   su   calidad   de   Analista  Legal  de
Recuperaciones  del  FONDO  DE  GARANTÍAS  SÁ.  -  FGA; Susana Escobar
Gaviria,   identificada   con   la   cédula   de   ciudadanía   número
1.152.208.394  de  Medellín  y  con tarjeta profesional número 302.581
del  C.S.  de  la  J.,  en.  calidad de Analista Jurídica del FONDO DE
GARANTÍAS  SA - FGA.; Maria Clara Cecilia Builes Estrada, identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  31.834.927,  en su calidad de
Gerente  del  FONDO  DE GARANTÍAS SA. - CONFÉ; Arturo Espinosa Lozano,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía número 94.507.145, en su
calidad  de  Director  Jurídico  del  FONDO DE GARANTÍAS S.A. - CONFÉ;
Melissa  Cabrera  Rivera  identificada,  con  la  cédula de ciudadanía
número  1.151.947.305  de Cali, en calidad de Abogada Junior del FONDO
DE   GARANTÍAS   S.A.   -   CONFÉ;  Gloria  Esperanza  Ladino  Méndez,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía número 52.098.252, en su
calidad  de Gerente del FONDO DE GARANTÍAS DE BOYACÁ Y CASANARE S.A. -
FBC.;  María  Patricia  Bernal  Garay,  identificada  con la cédula de
ciudadanía  número  42.068.577,  en su calidad de Gerente del FONDO DE
GARANTÍAS  DEL  CAFÉ S.A. - FG CAFÉ:; Laura Fernanda Perlaza González,
identificada  con la cédula de ciudadanía número 1.151.940.515 de Cali
y  con  tarjeta  profesional  número  263.070  del  C.S.  de la J., en
calidad  de  Directora Jurídica del FONDO DE GARANTIAS DEL CAFÉ S.A. -
FG  CAFÉ; Irma Graciela Vinueza Hidalgo, identificada con la cédula de
ciudadanía  número  30.713.130,  en  su  calidad  de Gerente del FONDO
REGIONAL  DE  GARANTÍAS  DEL  NARIÑO  S.A.  - FRG NARIÑO; Maria Ángela
Guzmán  Martínez,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía número
36.954.034  de  Pasto  y  con  tarjeta  profesional número 138.682 del
C.S.J.,  en  calidad de Directora de Recuperaciones y Riesgo del FONDO
REGIONAL  DE  GRANTÍAS  DEL  NARIÑO  S.A.  - FRG NARIÑO; Andrea Vargas
Álvarez,  identificada  con la cédula ciudadanía número 38.141.701, en
calidad  de  Gerente del FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL TOLIMA S.A. -
FRG  TOLIMA;  Edna  Rocío Triana Ospina, identificada con la cédula de
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ciudadanía  número  28.566.297, en calidad de Directora de Operaciones
del  FONDO  REGIONAL DE GARANTÍAS DEL TOLIMA S.A. - FRG TOLIMA, Fabián
Camilo  Prada  Chacón, identificado con la cédula de ciudadanía número
1.110.540.228  de  Ibagué y con tarjeta profesional número 292.942 del
Consejo  Superior  de la Judicatura en calidad de Profesional Jurídico
del  FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL TOLIMA S.A. - FRG TOLIMA; y Maria
Margarita  Guzmán  Cabrera  identificada  con  la cédula de ciudadanía
número  55.158.084  en su calidad de Directora Comercial del Huila del
FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL TOLIMA S.A. - FRG TOLIMA.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     1.085      5-III-1.984    1A. BTA.     28-V-1.984-NO.152.207
     1.983      12-VI-1.984    14. BTA.    26-VI-1.984-NO.153.802
     4.691     20-XII-1.984    15. BTA.   21-XII-1.984-NO.163.025
       906        3-V-1.985    8A. BTA.   15-VII-1.985-NO.173.285
     4.775       6-XI-1.985    18. BTA.   15- XI-1.985-NO.180.247
     3.841     10-IX -1.986    18. BTA.   17-IX -1.986-NO.197.315
     3.120    29-VII -1.987    18. BTA.   5-VIII-1.987-NO.216.418
     1.735     5- V  -1.989    18. BTA.  26- V  -1.989-NO.265.666
     5.183    18- X-  1.990    18. BTA.  8- XI-  1.990-NO.309.691
     4.436    5- VIII-1.992  18 STAFE BTA 6-VIII-1.992-NO.374.088
     7.077   12--XI---1.992  18 STAFE BTA 23-XI--1.992-NO.386.746
     4.381    22-VIII-1994  23 STAFE BTA   6- IX- 1994 NO.461.619
        85    13-  I- 1995  23 STAFE BTA  20-  I- 1995 NO.478.053
     5.693    23-  XI-1995  23 STAFE BTA  29-  XI-1995 NO.517.863
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0003793 del 22 de julio    00595056  del  26  de  julio de
de  1997 de la Notaría 23 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002234 del 13 de julio    00641866  del  15  de  julio de
de  1998 de la Notaría 54 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003959 del 12 de julio    00692154  del  17  de agosto de
de  1999  de la Notaría 6 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
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E.   P.   No.  0004272  del  13  de    00744991  del  15 de septiembre
septiembre  de  2000  de la Notaría    de 2000 del Libro IX          
13 de Bogotá D.C.                 
Cert.  Cap.  No.  del 4 de enero de    00760302  del  12  de  enero de
2001 de la Revisor Fiscal              2001 del Libro IX             
E.   P.   No.  0001984  del  13  de    00806656  del  17  de diciembre
diciembre  de 2001 de la Notaría 38    de 2001 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap.  No. del 11 de enero de    00904138  del  28 de octubre de
2002 de la Revisor Fiscal              2003 del Libro IX             
E.  P.  No. 0002153 del 10 de junio    00884890  del  18  de  junio de
de  2003 de la Notaría 53 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  No. del 30 de junio de    00904140  del  28 de octubre de
2003 de la Revisor Fiscal              2003 del Libro IX             
E.   P.   No.  0002123  del  16  de    00899497  del  25 de septiembre
septiembre  de  2003  de la Notaría    de 2003 del Libro IX          
49 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0002867  del  10  de    00913902  del  31  de diciembre
diciembre  de 2003 de la Notaría 49    de 2003 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0003172  del  17  de    00974852  del  2  de febrero de
diciembre  de 2004 de la Notaría 49    2005 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000977 del 26 de abril    00990433  del  11  de  mayo  de
de  2005 de la Notaría 49 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003404  del  15  de    01027751  del  21  de diciembre
diciembre  de 2005 de la Notaría 49    de 2005 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002041  del  11  de    01178019  del  17  de diciembre
diciembre  de 2007 de la Notaría 66    de 2007 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
Certificación  No.  0002041  del 11    01178037  del  17  de diciembre
de  diciembre de 2007 de la Revisor    de 2007 del Libro IX          
Fiscal                            
Certificación  No.  0002041  del 11    01178039  del  17  de diciembre
de  diciembre de 2007 de la Revisor    de 2007 del Libro IX          
Fiscal                            
E.  P.  No.  0002934 del 21 de mayo    01219187  del  6  de  junio  de
de  2008 de la Notaría 45 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
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E.   P.   No.  0004015  del  10  de    01258973  del  28  de noviembre
noviembre  de 2008 de la Notaría 23    de 2008 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  469 del 22 de abril de    01293926  del 2 de mayo de 2009
2009  de  la  Notaría  74 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No.  995 del 20 de abril de    01475893  del 5 de mayo de 2011
2011  de  la  Notaría  43 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 3827 del 29 de junio de    01494098  del  7  de  julio  de
2011  de  la  Notaría  53 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 1781 del 7 de octubre de    01525048  del 3 de noviembre de
2011  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  991 del 24 de abril de    01636931  del  25  de  mayo  de
2012  de  la  Notaría  36 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  558  del 19 de mayo de    02231876  del  7  de  junio  de
2017  de  la  Notaría  12 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 3868 del 13 de julio de    02242698  del  17  de  julio de
2017  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  5293 del 2 de abril de    02567184  del  8  de  abril  de
2020  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6619
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por  Resolución  No.  AN-10934  del  9  de  diciembre  de  1.985 de la
Superintendencia  de  Sociedades, inscrita el 10 de enero de 1985 bajo
el  No.  180.956  del  libro  IX,  se  concedió  permiso definitivo de
funcionamiento a la compañía.
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                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 15 de enero de 2021 Hora: 11:33:19

                                       Recibo No. AA21053410

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2105341034869

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

                      INSCRIPCIÓN DE PAGINA WEB                     
 
Que  para  efectos  de  lo previsto en el artículo 91 de la Ley 633 de
2000,  mediante  comunicación del 24 de mayo de 2011 inscrita el 24 de
mayo  de  2011  bajo el número 01481671 del libro IX, se reportó la(s)
página (s) web o sitio (s) de internet:
- WWW.FNG.GOV.CO
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío  de  información  a  Planeación  Distrital  :  31  de
diciembre de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
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                        Fecha Expedición: 15 de enero de 2021 Hora: 11:33:19

                                       Recibo No. AA21053410

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2105341034869

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 718.943.810.951,00
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6619
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
JFRS 

Auto No. 404 

 

RADICACIÓN:  760013103-005-2016-00068-00  

DEMANDANTE: Central de Inversiones S.A. (cesionario)  

DEMANDADOS:  Distribuidora Suarez Giraldo S.A.S  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto  

 

Santiago de Cali, dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Central de Inversiones S.A. - CISA, allega memorial de poder conferido al profesional del 

derecho Alfonso Martínez Ramos, identificado con CC No. 14.974.493 y Tarjeta Profesional 

No. 25857 del C.  S.  de la J, para que lo represente en este asunto. Atendiendo la 

procedencia de lo anterior conforme lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., se procederá 

a reconocerle personería adjetiva en los términos señalados. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.- RECONOCER personería al abogado ALFONSO MARTÍNEZ RAMOS, 

identificado con CC No. 14.974.493 y Tarjeta Profesional No.  25.857 del C.  S.  de la J, 

para que actúe en representación de Central de Inversiones S.A., en los términos del poder 

conferido, de conformidad con lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 003 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e5fb6416e86f40c46b815cde349c1331b293eb5c222f1953017654dcb64c0734 

Documento generado en 20/03/2021 01:16:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
JFRS 

Auto No. 420 

 

RADICACIÓN:  760013103-009-2016-00358-00  

DEMANDANTE: Banco Davivienda S.A. 

DEMANDADOS: High Technical Colombian Educative    

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

El abogado ALFONSO MARTÍNEZ RAMOS, allega memorial poder conferido por 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A.S. – CISA. No obstante, verificada la actuación surtida 

no existe auto mediante el cual se haya reconocido a esa entidad calidad alguna que le 

permita intervenir en el presente asunto, razón por la cual se glosará los autos sin 

consideración alguna el escrito que antecede.    

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO.- GLOSAR sin consideración el anterior escrito de presentado por el abogado 

ALFONSO MARTÍNEZ RAMOS, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 003 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 37fd7bca0137e3c4ad2b977a992b9991c488725c6c356cd7d4702cd77879ee46 

Documento generado en 17/03/2021 04:39:36 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



25/2/2021 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE1NDIyYjVkLWQ4NDItNDIzMC05ZWM5LTYxNGJjMjYwMDZjZgAQAEAyHoLLJD1Ji%2BQB0R48YOE%3D 1/4

RV: PODERES OTORGADOS POR CISA

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/02/2021 15:22

15 archivos adjuntos (3 MB)
J03CCE PODER RAD. 20160006800.pdf; J03CCE PODER RAD. 20160008300.pdf; J03CCE PODER RAD. 20160014000.pdf; J03CCE
PODER RAD. 20160018200.pdf; J03CCE PODER RAD. 20160026100.pdf; J03CCE PODER RAD. 20160028100.pdf; J03CCE PODER RAD.
20160031600.pdf; J03CCE PODER RAD. 20160035800.pdf; J03CCE PODER RAD. 20170002700.pdf; J03CCE PODER RAD.
20170003000.pdf; J03CCE PODER RAD. 20170003100.pdf; J03CCE PODER RAD. 20170015900.pdf; J03CCE PODER RAD.
20170031800.pdf; J03CCE PODER RAD. 20170036000.pdf; J03CCE PODER RAD. 20190003800.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  PODERES PARA DIFERENTES EJECUTIVOS. 

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de febrero de 2021 15:12
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Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: PODERES OTORGADOS POR CISA
 

De: Alfonso Mar�nez Ramos <almar�nez14@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 24 de febrero de 2021 14:30
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PODERES OTORGADOS POR CISA
 

Cordial saludo, 

JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Comedidamente adjunto los poderes que se me fueron otorgados por la parte demandante
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. COMO CESIONARIO DEL FONDO NACIONAL DE
GARANTIAS (CISA), de los procesos con radicación y su respectivo demandante, como se ve a
continuación: 

1. RADICADO: 76001310300520160026100 

DEMANDADO: INGENIERIA Y CONTROL DE MOVIMIENTO 

2. RADICADO: 76001310300720160018200 

DEMANDADO: CIESCO - UNICIENCIA SAS 

3. RADICADO: 76001310300220170031800 

DEMANDADO: CONSTRUCCIONES ARQUITECTONICAS INGENIERIA SAS 

4. RADICADO: 76001310301020160014000 

DEMANDADO: LITO MUÑOZ S.A.S 

5. RADICADO: 76001310300120170002700 

DEMANDADO: HOUSEKEEPING SAS 

6. RADICADO: 76001310300320170003100 
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DEMANDADO: INGREDIA Z F DEL PACIFICO S A.S. 

7. RADICADO: 76001310300320170015900 

DEMANDADO: COMERCIALIZADORA K&G SAS 

8. RADICADO: 76001310300820160008300 

DEMANDADO: MONTAJES Y MANTENIMIENTOS FAVE S.A.S 

9. RADICADO: 76001310300720160035800

DEMANDADO: HIGH TECHNICAL COLOMBIAN EDUCATIVE 

10. RADICADO: 76001310300920160031600 

DEMANDADO: FRUTIMAXIZO COLOMBIANO 

11. RADICADO: 76001310300420160028100 

DEMANDADO: GALES IPS S.A.S. 

12. RADICADO: 76001310300520160006800 

DEMANDADO: DISTRIBUIDORA SUAREZ GIRALDO S.A.S. 

13. RADICADO: 76001310300820190003800 

DEMANDADO: INVERCOL DE OCCIDENTE SAS 

14. RADICADO: 76001310301320170036000 

DEMANDADO: ALTA COMPLEJIDAD SAS

15. RADICADO: 76001310300220170003000

DEMANDADO: MONTES ORREGO STEPHANIE

Como aclaración, los poderes tienen fecha de noviembre del 2020 ya que fue la fecha en que
la parte demandante me otorgó el poder. 
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Atentamente,

ALFONSO MARTINEZ RAMOS
ABOGADO
TEL. 8839808 - 3155623095



Ver 05 17/09/2020 
S.I. P-I2-D2

CALI, noviembre de 2020 
SEÑOR  
JUEZ 3 CIVIL DE CIRCUITO DE EJECUCION DE CALI 
E.  S.  D. 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. COMO CESIONARIO DEL FONDO NACIONAL 

DE GARANTIAS 
              DEMANDADO (S):  HIGH TECHNICAL COLOMBIAN EDUCATIVE IDENTIFICACION No. 900558866

RADICADO:  '76001310300920160035800 
 
Respetado señor Juez,  

CARLOS MARIO OSORIO SOTO, mayor de edad, domiciliado en CALI, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
12400676, obrando en calidad de apoderado general de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Sociedad comercial de 
economía mixta, vinculada al Ministerio de Hacienda y crédito Público, con domicilio principal en Bogotá D.C., de naturaleza 
única y sometida al régimen del Derecho privado constituida mediante escritura pública No. 1084 del 05 de marzo de 1975, 
otorgada en la Notaria 4 del Círculo de Bogotá, con matrícula mercantil número 612153-2 de la Cámara de Comercio de 
Cali, en mi calidad de Jefe Jurídico de la Sucursal Cali y apoderado general conforme escritura pública N° 10917 del 22 de 
Diciembre de 2017, otorgada en la Notaria Setenta y Dos del círculo de Bogotá, debidamente inscrita en el certificado de 
Cámara de Comercio, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal que se adjunta al 
presente instrumento, por medio del presente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al 
doctor(a) ALFONSO MARTINEZ RAMOS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 14.974.493 y portador(a) de la 
T.P. No. 25857, para que en nombre y representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. continúe con la representación 
judicial y lleve hasta su terminación EJECUTIVO SINGULAR contra HIGH TECHNICAL COLOMBIAN EDUCATIVE, mayor 
de edad, identificado con N° 900558866. 

El apoderado queda facultado para interponer los recursos de ley, solicitar pruebas y en general realizar todos los actos 
procesales tendientes al cabal cumplimiento de este mandato en los términos del artículo 77 del Código General del Proceso 
excepto las facultades de recibir, conciliar, desistir o terminar, las cuales requerirán la coadyuvancia del mandante. 

Del señor juez. 

 
_____________________________________ 
CARLOS MARIO OSORIO SOTO 
C.C. No. 12400676 
Jefe Jurídico Sucursal CALI 
 
Acepto, 
 
 
________________________________________ 
ALFONSO MARTINEZ RAMOS 
C.C. 14.974.493 
T.P. 25857 del C.S. DE LA J. 



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto # 607 

 

RADICACIÓN:  76001-31-03-009-2017-00283-00  

DEMANDANTE: Banco Coomeva SA 

DEMANDADOS: Alexander Duque Builes, Mauricio Duque Builes 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

El adjudicatario DIEGO FERNANDO VARELA CARDOZO solicita la corrección del auto No. 

1785 del 28 de noviembre del 2020, mediante el cual se aprobó el remate, donde por error 

se indicó como su número de cedula 10.473.371, siendo lo correcto cuando 16.830.515 de 

Jamundi – Valle, en ese sentido de la revisión del expediente se observa que le asiste razón 

al peticionario y por ende la orden emitida debe enmendarse en los términos del artículo 

286 del C.G.P., en lo que concierne la cédula del adjudicatario precisando que la aclaración 

abarca lo resuelto en el Auto 1519 que hace parte del Acta de Audiencia de Remate No. 18 

del 24 de agosto de 2020, en la cual se lee la misma falencia. 

 

Dentro del presente asunto y de acuerdo a los escritos allegados por el adjudicatario donde 

solicita la reserva de los dineros como quiera que no le ha sido entregado el bien inmueble 

y por el apoderado judicial de la parte demandante donde requiere se entregue los dineros 

producto del remate, así como se encuentra aprobada la liquidación del crédito por tanto, 

se procederá al pago del producto de lo recaudado a partir del remate adelantado dentro 

del proceso y revisadas las actuaciones surtidas, se verifica que lo pedido resulta 

procedente, por lo que se accederá a ello, bajo la observancia de los señalado por el artículo 

455 del CGP, en lo pertinente, reservando la suma de $99.100.000,00 del producto del 

remate a fin de cancelar los gastos que se llegaren a causar hasta la entrega del bien 

rematado, sin embargo, si no son acreditados dentro de los diez (10) días siguientes a la 

entrega, los mismos se pagarán al demandante; de igual modo, si la suma reservada es 

inferior a los gastos, la parte actora, deberá consignar a órdenes de la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles del Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, dicho 

excedente. 

 

CONCEPTO VALOR 

Recaudo por remate $220.600.000,00 

Reserva del remate ($99.100.000,00) 



 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
Apa-AGS 

Saldo aplicar a la liquidación del crédito y 

costas $121.500.000,00 

Liquidación de costas (Fl.95) $44.715.022,00 

Liquidación del crédito (índice digital #18) $1.105.700.064,32 

TOTAL  $1.028.915.086,32 

 

En consecuencia, a fin de materializar lo anterior, y como quiera que los dineros se 

encuentran consignados a órdenes de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecución de Cali, por ser quien adelantó la subasta se dispondrá al pago de las 

costas del proceso y abono a la obligación. 

 

Es por ello que, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral “PRIMERO” de la parte resolutiva del auto 1519 del 24 

de agosto de 2020, y el numeral “PRIMERO” de la parte resolutiva del auto No. No. 1785 

de 28 de septiembre de 2020, para que en ellos se entienda que el número de Cédula de 

Ciudadanía del señor DIEGO FERNANDO VARELA CARDOZO es 16.830.515, atendiendo 

lo descrito en la parte motiva. 

 

Integre esta decisión el juego de copias requerido para el respectivo registro ante la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

 

SEGUNDO: RESERVAR la suma de $90.100.000,00, de conformidad a lo dispuesto en el 

Art. 455 del CGP. 

 

TERCERO: ORDENAR la distribución de los dineros recaudados como producto del remate 

del bien asegurado a este proceso Ejecutivo Singular para el ejecutante como pago de las 

costas y abono a la liquidación de crédito, conforme los parámetros señalados en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

CUARTO: ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali la elaboración de la orden de entrega del depósito judicial 

que se describe a continuación hasta la suma de $121.500.000,00, a favor del demandante 

BANCO COOMEVA SA identificado con Nit. 900.406.150-5, como pago de las costas y 

abono a la obligación. 

 

El título es el siguiente:  
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Número del 

Título 

Documento 

Demandante 
Nombre Estado 

Fecha 

Constitución 

Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002545515 9004061505 BANCOOMEVA 
IMPRESO 

ENTREGADO 
21/08/2020 NO APLICA $ 121.500.000,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  
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Auto No. 402 

 

RADICACIÓN:  760013103-010-2016-00140-00  

DEMANDANTE: Banco de Occidente S.A. 

DEMANDADOS: Lito Muñoz S.A.S. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

El abogado ALFONSO MARTÍNEZ RAMOS, allega memorial poder conferido por 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA, no obstante, verificada la actuación surtida, no 

existe auto mediante el cual se haya reconocido a esa entidad calidad alguna que le permita 

intervenir en el presente asunto, razón por la cual se glosará a los autos sin consideración 

alguna el escrito que antecede.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO.- GLOSAR sin consideración el anterior escrito de presentado por el abogado 

ALFONSO MARTÍNEZ RAMOS, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 
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Auto #  290 

 
RADICACIÓN:  76-001-31-03-011-2018-00082-00  

DEMANDANTE: Asociación Aeropuerto del Café 

DEMANDADOS: Consorcio Dico IDT 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 
 
 
La liquidación del crédito aportada por el ejecutante a través de su apoderado judicial, no 

fue objetada dentro del término de traslado; al efectuar la correspondiente revisión se 

evidencia que pese a que se remite a las tasas de intereses establecidas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, los intereses moratorios han sido liquidados a 

una tasa superior contraviniendo lo ordenado por aquella entidad; sin embargo, realiza 

imputación del abono por valor de $262.512.000,00 incluyendo las costas del proceso por 

tanto el saldo de la obligación no es el real. Por lo cual, el Juzgado procederá a modificar 

la liquidación del crédito de la siguiente manera: 

 
Resumen final de liquidación 

Concepto Valor 

Liquidación de crédito aprobada Fl. 206 $ 388.595.447,25 

Menos abono  $262.512.000,000 

SUBTOTAL $126.083.447,25 

 
 

CAPITAL  
VALOR $ 126.083.447  

   

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   29-ene-19 

DIAS 1  
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TASA EFECTIVA 28,74  

FECHA DE CORTE   31-dic-20 

DIAS 1  
TASA EFECTIVA 26,19  
TIEMPO DE MORA 692  

TASA PACTADA 3,00  

   

PRIMER MES DE MORA  
ABONOS    
FECHA ABONO    
INTERESES PENDIENTES $ 0,00  
ABONOS A CAPITAL $0,00  
SALDO CAPITAL $0,00  
INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00  
INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00  

TASA NOMINAL                               2,13   

INTERESES 

 $                            

89.519,25   

   

RESUMEN FINAL  
 TOTAL MORA  $ 60.754.990  
INTERESES ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 126.083.447  
SALDO INTERESES $ 60.754.990  

DEUDA TOTAL $ 186.838.437  

   
 

FECHA 

INTERES 

BANCARIO 

CORRIENTE 

TASA 

MAXIMA 

USURA 

 MES 

VENCIDO  

INTERES 

MORA 

ACUMULADO 

SALDO 

CAPITAL 

INTERESES 

MES A MES 

feb-19 19,70 29,55              2,18  $ 2.838.138,40 $ 126.083.447,25 $ 2.748.619,15 

mar-19 19,37 29,06              2,15  $ 5.548.932,52 $ 126.083.447,25 $ 2.710.794,12 

abr-19 19,32 28,98              2,14  $ 8.247.118,29 $ 126.083.447,25 $ 2.698.185,77 

may-19 19,34 29,01              2,15  $ 10.957.912,40 $ 126.083.447,25 $ 2.710.794,12 

jun-19 19,30 28,95              2,14  $ 13.656.098,17 $ 126.083.447,25 $ 2.698.185,77 

jul-19 19,28 28,92              2,14  $ 16.354.283,95 $ 126.083.447,25 $ 2.698.185,77 

ago-19 19,32 28,98              2,14  $ 19.052.469,72 $ 126.083.447,25 $ 2.698.185,77 

sep-19 19,32 28,98              2,14  $ 21.750.655,49 $ 126.083.447,25 $ 2.698.185,77 

oct-19 19,10 28,65              2,12  $ 24.423.624,57 $ 126.083.447,25 $ 2.672.969,08 

nov-19 19,03 28,55              2,11  $ 27.083.985,31 $ 126.083.447,25 $ 2.660.360,74 

dic-19 18,91 28,37              2,10  $ 29.731.737,70 $ 126.083.447,25 $ 2.647.752,39 
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ene-20 18,77 28,16              2,09  $ 32.366.881,75 $ 126.083.447,25 $ 2.635.144,05 

feb-20 19,06 28,59              2,12  $ 35.039.850,83 $ 126.083.447,25 $ 2.672.969,08 

mar-20 18,95 28,43              2,11  $ 37.700.211,56 $ 126.083.447,25 $ 2.660.360,74 

abr-20 18,69 28,04              2,08  $ 40.322.747,27 $ 126.083.447,25 $ 2.622.535,70 

may-20 18,19 27,29              2,03  $ 42.882.241,25 $ 126.083.447,25 $ 2.559.493,98 

jun-20 18,12 27,18              2,02  $ 45.429.126,88 $ 126.083.447,25 $ 2.546.885,63 

jul-20 18,12 27,18              2,02  $ 47.976.012,52 $ 126.083.447,25 $ 2.546.885,63 

ago-20 18,29 27,44              2,04  $ 50.548.114,84 $ 126.083.447,25 $ 2.572.102,32 

sep-20 18,35 27,53              2,05  $ 53.132.825,51 $ 126.083.447,25 $ 2.584.710,67 

oct-20 18,09 27,14              2,02  $ 55.679.711,14 $ 126.083.447,25 $ 2.546.885,63 

nov-20 17,84 26,76              2,00  $ 58.201.380,09 $ 126.083.447,25 $ 2.521.668,95 

dic-20 17,46 26,19              1,96  $ 60.672.615,65 $ 126.083.447,25 $ 2.553.610,09 

ene-21 17,32 25,98              1,94  $ 60.672.615,65 $ 126.083.447,25 $ 0,00 

 
Resumen final de liquidación 

Concepto Valor 

Capital $ 126.083.447 

Menos abono  $ 60.754.990 

TOTAL $ 186.838.437 

 
TOTAL DEL CRÉDITO: CIENTO OCHENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 

TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE 

($186.838.437,oo).  

 

Examinado el Portal de Depósitos del Banco Agrario de Colombia, a la fecha no existen 

depósitos judiciales descontados a los demandados, por tanto, no se podrá ordenar la 

entrega de los mismos, conforme a lo dispuesto en el Art. 447 del CGP. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR OFICIOSAMENTE la liquidación del crédito, presentada por la 

parte ejecutante en los términos referidos en la parte motiva de esta providencia. 
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TENER para todos los efectos legales a que haya lugar la suma de CIENTO OCHENTA Y 

SEIS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

SIETE PESOS M/CTE ($186.838.437,oo) como valor total del crédito, a la fecha presentada 

por la parte demandante al 31 de diciembre de 2020 y a cargo de los demandados.  

 

SEGUNDO: No ordenar la entrega de títulos a la parte demandante, por lo expuesto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

ADRIANA  CABAL TALERO  
JUEZ  
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Auto No. 155 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-012-2014-00365-00 

PROCESO:    Ejecutivo Hipotecario 

DEMANDANTE: José Álvaro Gutiérrez Cardona (cesionario) 

DEMANDADO:  Susanita Orozco Hoyos y otros 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Previo traslado a las partes, procede el Despacho a resolver de manera concentrada el 

recurso de reposición en subsidio apelación formulado contra los Autos No.1824 del 13 de 

octubre de 2020, (por medio el cual se decretó la nulidad de todo lo actuado) y solo el de 

reposición contra el Auto No. 1824 del 14 de octubre de 2020 (por medio el cual se requiere 

al secuestre para que ejecute actos de preservación sobre el bien dado en custodia), 

interpuestos por la parte demandante y la parte demandada, respectivamente. También, 

en acopio al principio de economía procesal, se resolverá la solicitud de aclaración 

deprecada por la apodera judicial de la parte demandada, respecto al reconcomiendo de 

personería surtido en el Auto No. 1824 del 14 de octubre de 2020.  

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO INTERPUESTO POR LA PARTE DEMANDANTE 

(Contra el auto No. 1824 del 13 de octubre de 2020) 

  

Indica la recurrente que erró el despacho al haber decretado la nulidad de todo lo actuado 

incluyendo el mandamiento de pago, toda vez que si bien es cierto la demandada Ofelia 

Orozco Hoyos falleció antes de que se interpusiera la presente demanda ejecutiva y por 

consiguiente las notificaciones adelantadas respecto a ella fueron ineficaces, dicha 

situación en nada repercute la condición procesal de las codemandadas, para quienes se 

adelantó el trámite procesal en debida forma asegurando su derecho de defensa. 

 

Bajo ese entendido, sostiene que es incorrecto retrotraer las actuaciones concernientes a 

las demandas Susanita Orozco Hoyos y Nancy Orozco Hoyos, pues, en todo caso, 

asegura, la configuración de la nulidad en lo tocante a ellas se entiende saneada en los 

términos del numeral cuarto del Art. 136 del C.G.P., ya que se cumplieron las finalidades 

de los actos procesales sin vulnerarles el derecho de defensa.  

 

Por tanto, estima necesaria enmendar la situación para que la nulidad decretada opere 

única y exclusivamente respecto la demandada Ofelia Orozco Hoyos, puesto que, en caso 
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contrario, se configura una vulneración al derecho fundamental al debido proceso.  

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO INTERPUESTO POR LA PARTE DEMANDADA 

(Contra el auto No. 1824 del 14 de octubre de 2020) 

 

Manifiesta la recurrente que es improcedente el requerimiento efectuado al secuestre para 

que adelante actos propios de la función encomendada porque con ello se soslaya que 

mediante Auto No. 1824 del 13 de octubre de 2020, se decretó la nulidad de todo lo 

actuado, incluyendo el Auto que libró mandamiento de pago y, por consiguiente, perdió 

eficacia también el decreto de las medidas cautelares. En tal sentido, es inadecuado exigir 

el cumplimiento de una función derivada de un acto procesal dejado sin efecto.  

 

Adicionalmente, en escrito separado, la apoderada judicial de la parte demandada solicitó 

la aclaración del Auto No. 1824 del 14 de octubre de 2020, pues en este se anotó que se 

le reconoce personería a una abogada a quien se le sustituyó poder solo para actuar en la 

audiencia de remate, desconociendo con ello quien ejecuta los actos de representación 

adjetiva es ella (abogada Paula Andrea Sánchez Moncayo).  

 

PRONUNCIAMIENTO DEMANDADA DENTRO DEL TÉRMINO DE TRASLADO  

  

La apodera judicial de la parte demandada descorrió el traslado indicando que la 

apreciación descrita por la parte demandante es incorrecta porque la naturaleza del auto 

que libra mandamiento de pago torna a dicha providencia como indivisible. En 

consecuencia, no puede admitirse que si se declara una nulidad como la que aquí se 

configuró, esta solo sea del resorte de una de las demandadas.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como objeto que el Juez que profirió la providencia someta 

nuevamente a estudio la decisión adoptada a fin de que se revoque o reforme. 

 

El mencionado recurso debe ser presentado expresando los motivos en los cuales funda 

el recurrente su inconformidad y para darle trámite al mismo la oportunidad procesal para 

presentarlo es durante el término de tres días contados a partir del día siguiente de la 

notificación de la providencia que se ha de atacar. Una vez interpuesto el recurso, si se 

formula por escrito, del mismo se dará traslado de tres días de la forma prevista en el 

artículo 110 del C.G.P. 
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Es procedente la interposición del recurso de reposición contra el auto atacado, por cuanto 

no existe norma que establezca disposición contraria. Igualmente el recurso fue presentado 

con el sustento de las razones que motivan la inconformidad dentro del término que la ley 

concede para hacerlo y a la fecha se halla vencido el traslado de lo interpuesto, razón que 

implica, consecuentemente, pronunciamiento frente al mismo. 

 

Así las cosas, ha de advertirse que el objeto de estudio de esta providencia se contrae en: 

i) determinar si la nulidad decretada debe operar respecto a la totalidad de la parte 

demandada o solo frente a la litisconsorte fallecida; ii) analizar si al haberse declarado la 

nulidad es inadecuado exigir al secuestre actos derivados de las funciones encomendadas; 

y iii) definir si hay lugar a aclarar la providencia respecto al reconocimiento de personería.  

 

Con el fin de atender el primer problema jurídico, ha de precisarse que la decisión adoptada 

en el auto No. 1824 de 13 de octubre de 2020, en el que se decretó la nulidad de todo lo 

actuado, además de tener fundamento en la indebida notificación de una codemandada, 

guarda como propósito asegurar la legalidad de las actuaciones, según los postulados 

establecidos en el inciso final del artículo 134 del C.G.P., pues se pretende efectuar una 

correcta integración del litisconsorcio por pasiva.  

 

Es, pues, necesario traer a colación lo reiterado por la Corte Suprema de Justicia en 

relación con el litisconsorcio1: «Por sabido se tiene que cuando uno o los dos extremos del 

debate procesal está integrado por varios sujetos titulares de una relación de derecho 

sustancial o un acto jurídico que por su naturaleza o por disposición legal no fuere posible 

resolver de mérito y de manera uniforme sin la presencia de todos, se presenta la figura 

del litisconsorcio necesario, sea por activa, ya por pasiva; por el contrario, el litisconsorte 

será facultativo, cuando es la voluntad libre del interesado, quien si a bien lo tiene, 

interviene apoyado en el principio de economía procesal, actuando como parte separada 

en donde se ejercen litigios distintos y pretensiones diferentes, con decisiones igualmente 

independientes.».  

 

En tal sentido, se entiende que la irregularidad procesal que aquí operó tiene la entidad 

suficiente para catalogarse como nulidad porque afectó la correcta integración del 

litisconsorcio por pasiva, en tanto que se afectó el derecho de defensa de la demandada 

Ofelia Orozco Hoyos. Siendo así, es correcto afirmar que la tesis que sostiene la apoderada 

judicial de la parte demandante es válida, ya que la afectación irrogada solo se surtió 

respecto de la fallecida Ofelia Orozco y no respecto a las demás demandadas, quienes por 

demás han actuado en el proceso sin repudio o queja con ocasión a los derechos 

                                                           
1 Sentencia SC5635-2018 de 14 de diciembre de 2018. 
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procesales. 

 

Así las cosas, aunque la declaratoria de nulidad comprometa las actuaciones adelantadas 

desde el mandamiento de pago inclusive, ello solo es así para la codemandada en cuestión 

(Ofelia Orozco Hoyos (q.e.p.d.)) y como quiera que existe pluralidad de demandadas (a 

quienes se les aseguró el derecho de defensa) tal declaratoria no las compromete y por 

tanto debe mantenerse incólume toda la actuación previa a la sentencia.  

 

Se tiene, entonces, que la actuación a anularse es la sentencia porque, al tenor de lo 

establecido en el inciso 5° del Art. 134 del C.G.P., la adecuación procesal de una incorrecta 

integración del litisconsorcio se enmienda integrando en debida forma a quien no lo estuvo, 

sin que con ello comprometa más que la decisión de fondo sobre el litigio (que aquí fue 

mediante auto que ordenó seguir adelante la ejecución), ya que la integración del 

litisconsorcio es uno de los presupuestos materiales de la acción para proferir sentencia de 

fondo y de ahí se deriva la naturaleza de la nulidad que aquí se declaró, pero ello no 

repercute los demás actos procesales que cumplieron con su finalidad.  

 

Ahora bien, aunque la apoderada de la parte demandada sostenga que la naturaleza de la 

providencia en que se libra mandamiento de pago torna improcedente asumir configurada 

la nulidad tan solo para una de las litisconsortes, pues a su juicio es «indivisible», dicha 

tesis es incorrecta. Aunque por economía procesal se libre un solo mandamiento de pago 

para todos los demandados, cada litisconsorte es autónomo en el goce y ejercicio de sus 

derechos procesales, luego entonces, la afectación que se dé para uno de ellos no implica 

inexorablemente la afectación de todos y por ende no tiene sustento jurídico anular lo 

adelantado para quienes se cumplieron los fines procesales en debida forma, tan solo se 

anula el auto con fuerza de sentencia, como ya se dijo, porque para proferirse sí deviene 

necesaria la integración del litisconsorcio.  

 

Desde esta panorámica, se colige que debe revocarse la decisión atacada para en su lugar 

indicar que la nulidad comprende la orden de seguir adelante la ejecución y se debe 

entonces ajustar la forma de notificación para los sucesores procesales de la demandada 

Ofelia Orozco Hoyos, teniendo en cuenta su deceso.  

 

Pasando al segundo problema jurídico, considerando que varía la decisión adoptada sobre 

la nulidad que se decretó, no existe duda que las medidas cautelares decretadas en este 

proceso subsisten. Además, no puede olvidarse que la naturaleza de las medidas 

cautelares no depende de la notificación del sujeto pasivo sino del interés del demandante 

en asegurar el cumplimiento de la obligación que ejecuta.  
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Por consiguiente, frente al recurso interpuesto por la apoderada judicial de la parte 

demandada con ocasión al requerimiento efectuado del secuestre, se entiende que el 

argumento expuesto no demerita la decisión fustigada y por ende se mantendrá incólume.  

 

Finalmente, frente a la solicitud de aclaración interpuesta por la apoderada judicial de la 

parte demandada, encuentra el despacho que le asista razón. En efecto, la abogada Paula 

Andrea Sánchez Moncayo continúa ejerciendo la representación adjetiva de la demandada 

Susanita Orozco Hoyos y así se anunciará.  

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- REPONER el Auto No.1824 del 13 de octubre de 2020, atendiendo las razones 

dadas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO.- ANULAR el Auto Interlocutorio No. 150 del 19 de marzo de 2015, conforme 

los argumentos dados en la parte motiva.  

 

TERCERO.- MANTENER incólumes las actuaciones relacionadas con las demandadas 

SUSANITA OROZCO HOYOS y NANCY OROZCO HOYOS, hasta antes del Auto 

Interlocutorio No.150 del 19 de marzo de 2015, tal como se anunció en la parte 

considerativa.  

 

CUARTO.- ENTENDER interrumpido el término de prescripción con la presentación de la 

demanda, en atención a lo establecido en el artículo 94 del C.G.P., como quiera que no 

existe responsabilidad del extremo activo en la indebida notificación, ya que, a pesar que 

se ciñó al ritualismo procesal, se desconocía el fallecimiento de la demandada Ofelia 

Orozco Hoyos. 

 

QUINTO.- ORDENAR el emplazamiento de los herederos indeterminados de la causante 

Ofelia Orozco Hoyos, a fin de notificar el Auto No. 331 del 7 julio de 2014. En consecuencia, 

por conducto de la Oficina de Apoyo dese cumplimiento a lo establecido en el Art. 108 del 

C.G.P., en consonancia con las modificaciones descritas en el Decreto 806 de 2020.  

 

SEXTO.- REQUERIR a la parte demandada para que informe la existencia de herederos 

determinados, conforme al Art. 87 del C.G.P.  
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SÉPTIMO.- NO REPONER el Auto No. 1824 del 14 de octubre 2020 conforme a los 

argumentos expuestos en la parte motiva.  

 

OCTAVO.- ACLARAR que la abogada Paula Andrea Sánchez Moncayo, identificada con 

C.C. 29.123.630 de Cali (V.) y T.P. 153.365 del C.S. de la J., continúa ejerciendo la 

representación adjetiva de la demandada Susanita Orozco Hoyos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 003 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 115bb787550c6672b197c3a788b2857657b693eb9a2ba6ca5531f12afcb539c1 

Documento generado en 17/03/2021 10:44:58 AM 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
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Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Auto No. 401 

 

RADICACIÓN:  760013103-013-2017-00360-00  

DEMANDANTE: Bancolombia S.A. y Fondo Nacional de Garantías S.A. 

DEMANDADOS: Alta Complejidad S.A.S 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

El abogado ALFONSO MARTÍNEZ RAMOS, allega memorial poder conferido por 

CENTRAL DE INVERSIONES – CISA, no obstante, verificada la actuación surtida, no existe 

auto mediante el cual se haya reconocido a esa entidad calidad alguna que le permita 

intervenir en el presente asunto, razón por la cual se glosará a los autos sin consideración 

alguna el escrito que antecede.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO.- GLOSAR sin consideración el anterior escrito de presentado por el abogado 

ALFONSO MARTÍNEZ RAMOS, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 003 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 08b3e1c386fe536d77bf4a818a633ff4ffb7b994dad2eb119959a44bffcaff73 

Documento generado en 17/03/2021 05:23:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RV: PODERES OTORGADOS POR CISA

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/02/2021 15:22

15 archivos adjuntos (3 MB)
J03CCE PODER RAD. 20160006800.pdf; J03CCE PODER RAD. 20160008300.pdf; J03CCE PODER RAD. 20160014000.pdf; J03CCE
PODER RAD. 20160018200.pdf; J03CCE PODER RAD. 20160026100.pdf; J03CCE PODER RAD. 20160028100.pdf; J03CCE PODER RAD.
20160031600.pdf; J03CCE PODER RAD. 20160035800.pdf; J03CCE PODER RAD. 20170002700.pdf; J03CCE PODER RAD.
20170003000.pdf; J03CCE PODER RAD. 20170003100.pdf; J03CCE PODER RAD. 20170015900.pdf; J03CCE PODER RAD.
20170031800.pdf; J03CCE PODER RAD. 20170036000.pdf; J03CCE PODER RAD. 20190003800.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  PODERES PARA DIFERENTES EJECUTIVOS. 

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de febrero de 2021 15:12
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Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: PODERES OTORGADOS POR CISA
 

De: Alfonso Mar�nez Ramos <almar�nez14@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 24 de febrero de 2021 14:30
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PODERES OTORGADOS POR CISA
 

Cordial saludo, 

JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Comedidamente adjunto los poderes que se me fueron otorgados por la parte demandante
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. COMO CESIONARIO DEL FONDO NACIONAL DE
GARANTIAS (CISA), de los procesos con radicación y su respectivo demandante, como se ve a
continuación: 

1. RADICADO: 76001310300520160026100 

DEMANDADO: INGENIERIA Y CONTROL DE MOVIMIENTO 

2. RADICADO: 76001310300720160018200 

DEMANDADO: CIESCO - UNICIENCIA SAS 

3. RADICADO: 76001310300220170031800 

DEMANDADO: CONSTRUCCIONES ARQUITECTONICAS INGENIERIA SAS 

4. RADICADO: 76001310301020160014000 

DEMANDADO: LITO MUÑOZ S.A.S 

5. RADICADO: 76001310300120170002700 

DEMANDADO: HOUSEKEEPING SAS 

6. RADICADO: 76001310300320170003100 
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DEMANDADO: INGREDIA Z F DEL PACIFICO S A.S. 

7. RADICADO: 76001310300320170015900 

DEMANDADO: COMERCIALIZADORA K&G SAS 

8. RADICADO: 76001310300820160008300 

DEMANDADO: MONTAJES Y MANTENIMIENTOS FAVE S.A.S 

9. RADICADO: 76001310300720160035800

DEMANDADO: HIGH TECHNICAL COLOMBIAN EDUCATIVE 

10. RADICADO: 76001310300920160031600 

DEMANDADO: FRUTIMAXIZO COLOMBIANO 

11. RADICADO: 76001310300420160028100 

DEMANDADO: GALES IPS S.A.S. 

12. RADICADO: 76001310300520160006800 

DEMANDADO: DISTRIBUIDORA SUAREZ GIRALDO S.A.S. 

13. RADICADO: 76001310300820190003800 

DEMANDADO: INVERCOL DE OCCIDENTE SAS 

14. RADICADO: 76001310301320170036000 

DEMANDADO: ALTA COMPLEJIDAD SAS

15. RADICADO: 76001310300220170003000

DEMANDADO: MONTES ORREGO STEPHANIE

Como aclaración, los poderes tienen fecha de noviembre del 2020 ya que fue la fecha en que
la parte demandante me otorgó el poder. 
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Atentamente,

ALFONSO MARTINEZ RAMOS
ABOGADO
TEL. 8839808 - 3155623095



Ver 05 17/09/2020 
S.I. P-I2-D2

CALI, noviembre de 2020 
SEÑOR  
JUEZ 3 CIVIL DE CIRCUITO DE EJECUCION DE CALI 
E.  S.  D. 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. COMO CESIONARIO DEL FONDO NACIONAL 

DE GARANTIAS 
              DEMANDADO (S):  ALTA COMPLEJIDAD SAS IDENTIFICACION No. 900824810

RADICADO:  '76001310301320170036000 
 
Respetado señor Juez,  

CARLOS MARIO OSORIO SOTO, mayor de edad, domiciliado en CALI, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
12400676, obrando en calidad de apoderado general de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Sociedad comercial de 
economía mixta, vinculada al Ministerio de Hacienda y crédito Público, con domicilio principal en Bogotá D.C., de naturaleza 
única y sometida al régimen del Derecho privado constituida mediante escritura pública No. 1084 del 05 de marzo de 1975, 
otorgada en la Notaria 4 del Círculo de Bogotá, con matrícula mercantil número 612153-2 de la Cámara de Comercio de 
Cali, en mi calidad de Jefe Jurídico de la Sucursal Cali y apoderado general conforme escritura pública N° 10917 del 22 de 
Diciembre de 2017, otorgada en la Notaria Setenta y Dos del círculo de Bogotá, debidamente inscrita en el certificado de 
Cámara de Comercio, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal que se adjunta al 
presente instrumento, por medio del presente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al 
doctor(a) ALFONSO MARTINEZ RAMOS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 14.974.493 y portador(a) de la 
T.P. No. 25857, para que en nombre y representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. continúe con la representación 
judicial y lleve hasta su terminación EJECUTIVO SINGULAR contra ALTA COMPLEJIDAD SAS, mayor de edad, 
identificado con N° 900824810. 

El apoderado queda facultado para interponer los recursos de ley, solicitar pruebas y en general realizar todos los actos 
procesales tendientes al cabal cumplimiento de este mandato en los términos del artículo 77 del Código General del Proceso 
excepto las facultades de recibir, conciliar, desistir o terminar, las cuales requerirán la coadyuvancia del mandante. 

Del señor juez. 

 
_____________________________________ 
CARLOS MARIO OSORIO SOTO 
C.C. No. 12400676 
Jefe Jurídico Sucursal CALI 
 
Acepto, 
 
 
________________________________________ 
ALFONSO MARTINEZ RAMOS 
C.C. 14.974.493 
T.P. 25857 del C.S. DE LA J. 


